
A fio O Jueves 4 de mayo de 1938 Ndm 104

>RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Untamientos de la provincia ............... afio, 56 pías,

demás: trimestre, 15; semestre, 38; ” 66
r*traDjero: " 22’56; * " 96 »

Ua eu cripciones, cuyo pago es adetaatado, M 
licitarán de la Inst-ecáó* de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse

la correspondencia administrativa referente al
“Otirm. .

Las de fuera podrán hacerse t emitiendo el importe
** Giro postal o Letra de fácil cobro. "

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecaor

Los números que se reclamen después de transa 
tridos cuatro días desde su publicación, sólo se eei- 
Jirán al precio de venta, o sea a 35 cénimot loe 
®e' año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*4*c« for cada palabra. Al origtati

&corop&fiará un sillo móvil de UNA peseta por c í-o
inserción. , ,

Loe anuncios obligados al pago, «61o se twiertaraw 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu*
responda de éste. c

Las inserciones se sohcitarán del Excmo. Sr. Gor-er 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pievf 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp!\ 
leí Bo l e t ín respectivo «om« comprobante, siendo »* 
pago loe demás que SO pidan _

Tampoco timen derecho más que a un so.o ejefa’ 
piar, que se L'jlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t in Of ic ia l , se halla de venta en b I»- 
dienta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPIO LOS DOMHiGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacei,ces Canarias y 
ierritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a 1m  
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (CO-

LasC’ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap^J 
de provincia desde que se publican oficialmente en. ella, y desde 
•uatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Sect ¿taños «"•‘'cft 
esta Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempl-..- ti 
ti sn'n de -ostumbre, donde permanecerá hasta « recibo de. «1 
^Los señoreé Secretarlos cuidarán, bajo su más -«trecha respeast. 
Hlidad, de conservar loa números de este Bo l it in , coleccionad» 
ordenadamente para su encuadernación, que deber* venhearee f 
final d» cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.256.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Relación de las licencias de uso de armas expe
didas durante el mes de marzo de 1933.

15. Alfonso de I -ama Noriega : Zaragoza: Pla
za de Aragón, 6.'Día 1. " 

16. Joaquín Galíardo l.cal: Zaragoza; Mo- 
ret, 10." Día 2. .

17. Francisco Xifre Arlen; Zaragoza; l arre- 
tera Valencia, 10. Día 2.

" Luis Gueri4i Godia; Zaragoza; Escude
ro. 34. Día 2. .

19 \ntonioi Catalán Valem ; Balconchan; 
^'a 2. . v

20. Reinhold Scheneider Gottschiztz; Zarago
za : Avenida Cataluña, 8. ¡Día 3.

21. Pascual García Navarro: Zaragoza: Ave
nida República, 6. Día 6.

22. Estanislao Galiiñdo Estirada: Sastago;
Dia 7. , „23. Pedro José Martínez Pérez: Zaragoza; 
San Juan v San Pedro, 4. Día 7.

24. Emilio Sahún Osaún; Zaragoza; Paseo 
del Ebro, 62. Día 7.

25. Luis Gracia Forcés; Zaragoza; Paseo de 
Plátanos, 248. Día 9. .

26. José María Belío Pallares: Zaragoza; Co
so, 82. "Día 10. ,

27 Joaquín Rovo Barber; /aragoza; Mina, 2. 
Día 13

28. Baldomcro Aguado Ginés : Zaragoza : San
tiago, 24. jD'ía 13. • i ।

29. Benito Echeverría Arilla: Lpila; Día 14.
30. Matías Bergua Olivan: Zaragoza: Ruise

ñores, 31. Día 14.
31. Luis Ouintanilla Ruiz: Tarazona: Día 15.
32. Antomo Gutiérrez Gaicoerrotca; I a razo

na : Día 15.
33. Fermín Valenzuela Boret; I arazona;

Día 15. , - , v । -34. Luis Diez Traín; Morata de Jalón : Iha 15.
35. Augusto Schueler FreiGhisgsdor^ Zarago

za; l amino d-e las Torres, 204. ID'ia 15.
36. Nicanor Laguna Mole; Zaragoza; Cervan

tes. 6. Día 15.
37 Pedro Sollez Aguirrc; Zaragoza; Saga-.

la. 24. Día 15. „ x]
38. Manuel Jaime Melendo; Zaragoza; Mon- 

temolin, 30. Día 15.
39. Gregorio Carranza Carranza: Zaragoza: 

Albareda. 7. Día 15. .
-10. Manuel Gascón Lahuerta; Zaragoza; Ma

rracó, 37. Día 16. .
41. Orencio Citoler Sesé; Zaragoza; Márti

res. 2: Día 16.
42. Francisco Giménez Asensio: Zaragoza;

Pallares, 16. Día 16. ,
42 bis. Cecilio Postigo García; Zaragoza; San 

Lorenzo. 52. Día 17.
43. Clemente Ferrer Aznar; Zaragoza; Cos

ta, 10. Día 17.
44. Domingo Buil Almenara; J uslibol: Día 17.
45. Antonio Morales Émbarba; Zaragoza; Al

magro. 5. Día 17.
46. Otelo Bórdelas Buret Zaragoza; Manue

la Sancho, 7. Día 17.
47. Francisco Gaspar Lafuente; Gotor; Día 17.
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48. Justo Ramo Gracia; Zaragoza : San Brau
lio, 14. Día 17.

49. Miguel Zapata Cuber; Gallur; Día 17.
50. Andrés Izuzquiza Arana; Zaragoza; Si

tios, 8. Día 17.
Zaragoza; San51. Joaquín Romanos Nadal; 

Andrés, 6. Día 18.
52. Miguel Romanos Nadal; 

ceta, 18. Día 18.
53. Felipe Sáez Villayandre; 

Lázaro, 1. Día 18.
54. Miguel Rodrigo Serrano; 

- ralbueno, 164. Día 18.

Zaragoza;

Zaragoza;

Zaragoza;

Un-

San

Mi-

55. Joaquín Estr-envera Dalmáu; Zaragoza ■ 
Alfonso I, 13. Día 18.

56. José Pérez Obez; Zaragoza; Avenida Cen
tral. 32. IDIa 20.

57.
58.

Elias Ibarra Torres; Mara; Día 20.
Lorenzo -García Val; La Joyosa: Día 20.

49. Santiago Carbonell Gimeno; Monzalbar- 
ba : Día 21.

60. Domingot Blasco Román; Manchones ; 
Día 21.

61. Francisco Lancina Guillen; Zaragoza; He
roísmo. 11. Día 21.

62. Casimiro Oliván Oliván; Zaragoza- Pí»-- 
natelli, 83. Día 21. -

Vl,la Ar'lla; Zaragoza; Coso, 20 y 22. iDia 22.
64. Alfredo Concellón Forniés; Zaragoza - Co

so, 112. Día 22.
65. Antonio M artínez Pescador; Almonacid 

de la Sierra; Día 22.
66. Francisco Martínez Bernal; Almonacid de 

la Sierra; Día 22.
67. Joaquín Herrero Cortés; Zaragoza- In

dustria, 12. Día 22. _
68.
69. Marcelino Curdi Olagüe; Castellar; Día 22.
•7A Ar1^tor Martí’n Velasco; Alagón: Día 23 

x 'a L°^ B61"™™10; Zaragoza; Conde Aranda, 23. Día 23.
71. Bonifacio García Sánchez; Zaragoza - Co

so. 47 y 48. IDÍa 23. " ' ’
Tv72o2Enrique Rlliz Serron°; Morata de Jalón; 
Día 23. ■
T Marcén González; Plasenci;a de Jalón; Día 23.
i, 74V,Pal™iro CePero Sancho; Morata de Ta
lón ; Día 23. J

75 Mauricio Samper Samper; La Almolda; 
Día 23,

76. 'Hilario E'scriche Salas; San Mateo de Gá- 
llego; Día 24.

77. Faustino Ahellanas Cebollero; Zaragoza- 
San Lorenzo, 52. Día 24. ' 
m7S'i f'jisarin Villuendas;. Zaragoza: 
Mendez NAmez, 18. Día 24.
i 79',v S^tiaK° José Longás Díaz; Monzalbar- 
ha : Da a 24.
11 81°‘ ^a”u,el_.Olivero Blasco; Zaragoza; Cogu
llada. 37. Día 24. - ”
1 fLrvLu^ GUÍU GasPar¡ taragoza; Santa Isa
bel ; Día 24.

82.
83.

ña flor.
84.

za del
85.

Andrés Muñoz Alés; Maella: Día 25.
Marcelino Taratiel López; Zaragoza- l
Día 25. ’
Félix Salaverría Ibarrola; Zaragoza - Pl 
Pueblo, 8. Día 24.
Vicente Nebot Villagrasa; Pedióla. Dia 25.

86 . Francisco Enguita Grade: Ariza. Día 25.

*x'imón Sancho Elvira; Zaragoza: Arte, 1. Día 25.
88. Felipe Losada Martín; Zaragoza; Día 27
89 Inocencio Dehesa Esteban;' Ejea de los 

Caballeros: Día 27.

91.
92.
90. José Mariquma Esteban; Ariza; Dia 27. 

Gregorio Amzón Roche; Peña'ílor; Día 27. 
Agustín Zaro Dbñágueda; Clares 

bota; Día 27. de Ri-

Zarag°Za
iiaae. LÁÍ""0 Aineto: Za'ras°za-

Barrio

Pradi-

96.
97.
95. José Saldaña Pérez; Ateca ; Día 28

' a ÍÍ^i0 Ifbarta Moliner: Luna: Día 28.
-Vfrcdo Maestro Lozano; Morata de fa-

JDh^g^0^ Maestro Lozan°; Morata de Jalón;

da^. ikaZg01161'610 Ve,'a; ZaraS°za; Albarc-

100. Domingo Ejea Langarita; Epila; Día 28. 
Giménez 9a Ma 29^ :

Alfonso ESCUér: ^<>4 
torCerra^T áñr° ; 

da'cent^^M 

so* H0. Man30Net Vcrda^er; Zaragoza; Col 

ba,(f¿ D^O1 S°lanS 'Cit°kr: Zara^^; Al-

Na™rro; Zaragoza;J laza de la Seo, 1. Día 30.
ja: Día 3iranC'SC0 Carrcras Gómez; Cartuja Ba-
Ca^iar^DL^™ : M 

lio. Pedro Urgeiles Ores; Sástago; Día 31. 
Zaragoza, 31 de marzo de 1931.

El Gobernador, 
.  José M*a y Díaz-Villamil.

SECCION TERCERA
Núm. 2.340.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la mis
en la sesión ordinaria celebrada el día 25 

de febrero último.
, Aprobar el acta de la sesión inmediata ante

rior celebrada el día 13 de febrero
Quedar enterada de Orden del Ministerio de 

la Gobernación, disponiendo que por las Dinu
taciones provinciales, al fijar la base impositi
va por cédulas personales correspondientes a 
los Corredores oficiales de Comercio, se tenga 
en cuenta el criterio de la regla 37 de la Ins
trucción de Utilidades de 8 de mayo de J 928.

Idem id. de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, disponiendo continúe en vigor la Real 
orden de 19 de junio dp 1926, que dispuso la
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P rticipación de los Ayuntamientos y Diputa- 
•ones en la obra del Catastro.

1 esestimar la petición formulada por D. An- 
6,mo Labanda pidiendo le sea adjudicada la 
obasta de la casa núm. 7 de la calle de Miguel 
ortolés, antes de los Viejos de esta ciudad, de
arar, en consecuencia, válido el acto de la su- 
asta y adjudicar definitivamente a D. José La- 

Sjinas la casa núm. 7 de la expresada calle de 
•guel Portóles, por la cantidad de 11.025 pe- 

otas; requerir al rematante Sr. Lagunas para 
4Ue en el término de quince días concurra pa- 
a el otorgamiento déla correspondiente escri- 
ora de venta y haga entrega de la cantidad de 
1.025 pesetas, importe en que le ha sido adju- 
,cado el referido inmueble, y devolver a los 
estantes licitadores los correspondientes res- 

"Uardos del depósito provisional.
Exceptuar de la necesidad de subasta o con- 

urso el suministro de aceite, huevos, garban- 
os, carbón galleta, carbón de cok, patatas y ca- 

> con destino al consumo del Hospital y Hos- 
pcio de esta ciudad durante el tiempo que res- 
a del corriente año económico, y que se ad
hieran por administración en las mismas con- 
•ciones y precio que han regido en las dos su- 
astas declaradas desiertas, facultando al Ad- 
•lustrador de los Establecimientos de Bene- 
cencia, quien vendrá obligado a celebrar con- 
Ul.‘8illo antes del día 25 de cada mes para la ad- 

^•••sición de dichos artículos, en las cantidades 
P^cisas para las atenciones del mes siguiente.

Aclarar acuerdo de esta Corporación de 17 
6 diciembre último sobre concesión de mejo- 

de carácter benéfico a los funcionarios pro- 
h’8'65, en el sentido de que, declarando sub- 
8tente el derecho reconocido a los funciona- 
°s provinciales a usar del servicio gratuito de 

Pensionado del Hospital provincial, se entienda 
„ 6 extremo del acuerdo modificado en el sen- 
D^0 ?e ^ue, para el ingreso en esa forma en el 
5R]npOnadoi será preciso el informe del Decano 
81 (-'lerpo facultativo, del que le sustituya en 
n s funciones o del Médico numerario que 
^nél designe; y que una vez ingresado en esta 
. rma en la Sala de distinguidos, el funcionario 
ihga derecho a elegir de entre los Médicos de 

Beneficencia provincial el que le haya de 
* e8tar la asistencia facultativa, siempre que se 
^Pten las especialidades establecidas oficial- 
eMnte’. entendiéndose que en la concesión de 
in ].cia gratuita en el pensionado irán también 

ciuídos los servicios de operaciones quirúr- 
®Cas, Rayos X y Laboratorio, pudiendo ser 
Liados estos dos últimos en el mismo Esta- 

6cimiento cuando por la índole de la enfer
mad no se requiera hospitalización.
Publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el anuncio 
celebración de concurso para la adquisición 
una máquina de imprimir con destino al ta- 
de Imprenta del Hospicio, y que el plazo 

* ra la admisión de pliegos de proposición al 
/Presado concurso comience al día siguiente 
h ja publicación del anuncio de referencia en 

cno diario oficial y termine a las catorce ho- 
98 del día 24 de marzo próximo.

Disponer el ingreso en el Sanatorio de Bol- 
taña, en clase gratuita, del enfermo Juan Agui- 
rre La huerta.

Destinar al servicio de los Establecimientos 
de Beneficencia la camioneta en que eran con
ducidos los cadáveres del Hospital, previa la 
transformación necesaria por los talleres del 
Hospicio; y cesando en el servicio de conduc
ción del coche de cadáveres el chófer Germán 
Ruiz Rodrigo, se le designe con carácter even
tual para este nuevo servicio.

Aprobar cuenta de 6.947*50 pesetas, por las 
estancias causadas en el Sanatorio de Boltaña, 
durante el mes de enero último, por enfermos 
pobres y semipudientes enviados a dicho Esta
blecimiento por acuerdo de esta Corporación.

Idem las siguientes nóminas de estancias: 
una, importante 197 pesetas, por las causadas 
en establecimientos de Barcelona por varios de
mentes de la provincia de Zaragoza; otra, de 186 
pesetas, por las causadas en el Manicomio de 
A alladolid, durante el mes de enero último, por 
dementes de la provincia de Zaragoza, y otra, 
de 108*50 pesetas, por las causadas en el Mani
comio de San Baudilio de Llobregat, durante 
el citado mes, por un demente natural de la 
provincia de Zaragoza.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de Tara- 
zona, de Antonio Palacios Monterde; la salida 
definitiva del Hospicio de Zaragoza, del acogi
do Bernardino Barberán Portóles; y conceder 
a Gerardo Aguatón Melendo, vecino de Cala- 
torao, José Pérez Lamarca, de Biota, y Dioni
sio Arroyo Sanz, de Tarazona, el socorro que 
tienen solicitado para atender a la lactancia de 
sus respectivos hijos José-Luis, Josefa y Puri
ficación y Mercedes, nacidos en partos dobles 
los dos primeros y en parto triple los últimos.

I'ijar los precios medios a que han de ser 
abonados los artículos de consumo suministra
dos al Ejército y la Guardia civil durante el 
presente mes.

Aprobar las cuentas siguientes: una, impor
tante 3.737'45 pesetas, de la Sociedad «La Pre- 
servatrice», por seguro de automóviles de la 
Coi poración de 10 de enero de este año a 9 del 
mismo mes de 1934; otra, de 736*70 pesetas, de la 
Delegación Provincial del Trabajo, por lo que a 
la Diputación corresponde abonar para sosteni
miento de la misma por los meses de enero y 
febrero del año actual; otra, de 6*50 pesetas, de 
D. Miguel Faci, por un sello para la Junta pro
vincial de Fomento Pecuario; otra, de 78*05 pe
setas, de la Inspección de Talleres del Hospicio, 
por una corona de flores para la sepultura de 
D. Manuel Lorente; otra, de 1.500 pesetas, de 
don J. A Carrión, por diez extintores de incen
dios para su colocación en el Palacio provincial; 
otra, de 73'75 pesetas, de la Viuda e Hijos de 
A. Usón, por carbón para la Comandancia de 
Seguridad; otra, de 20 pesetas, de la Alcaldía 
de Perdiguera, por bagaje facilitado en traslado 
de la Guardia civil; otra, de 287 pesetas, de la 
Compañía Telefónica, por el abono de aparatos 
de la Diputación; otra, de 82*30 pesetas, de la 
misma Compañía, por el mismo servicio en los
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construir tajea de paso sobre cuneta y una 
canal para riego, lindante con la carretera pro* 
vincial de Ejea a Rivas; a D. Ricardo Lafita Bu* 
nafonte, vecino de la Entidad menor de Sofuen
tes, para construir dos tajeas de paso sobre cu
neta del camino vecinal de Castiliscara Sofuon- 
tes; al señor Alcalde de Castiliscar, para cons
truir dos tajeas de paso sobre cuneta del citado 
camino vecinal; a D. Nicolás Pérez Sánchez, de 
Castiliscar, para construir tajea de paso sobre 
cuneta del mismo camino y a D. José Masip 
Lacasa, de Pedrola, para construir edificio en 
terreno de su propidad, lindante con el camino 
vecinal de Remolinos per Alcalá a la estación 
de Pedrola. . |

Desestimar solicitud de D. Manuel Berna*
Felipe, solicitando subvención de esta Corpo
ración para poder continuar sus estudios de 9 
carrera de Derecho, por estar adjudicada en Ia 
actualidad la beca para estudios en dicha fa
cultad. 11

Admitir las solicitudes presentadas por Ange* 
Canellas López y María Allanegui Santos, para 
la beca de la Facultad de Filosofía y Letras, Y 
las de Antonio Espinach Remacha, Jesús Billa' 
sana Mateo, Joaquín Gregorio Sanmartín, bYan- 
cisco Palomar Jaca, Antonio Galindo Villanue* 
va, Eugenio Laín Losilla, Manuel Gimeno 11er' 
nández, Herminia, Mercedes y Carmen Allane* 
gui Santos, Santiago Gregorio Sauz, Tomás M1' 
guel Lafuente y Felicísimo Lalinde Acereda, 
para la beca del Instituto Nacional de 2? Ense* 
fianza, y solicitar informe del señor Decano de.^ 
la citada Facultad y Director del Instituto acer
ca del grado de aprovechamiento y aplicación 
de cada uno de los solicitantes.

Aprobar eíbalance mensual de las operacio
nes de contabilidad verificadas en enero último, 
que arroja una existencia en Caja, en 31 de di* 
cho mes, de 2.270 94441 pesetas.

Aprobar proyecto de distribución de fondos 
por obligaciones del mes de marzo próximo, 
que arroja un total de 4.211.59042 pesetas.

Idem la modificación de la cláusula 1.a dd 
convenio existente con la Caja de Ahorros Y 
Monte de Piedad de Zaragoza, para la conce
sión a esta Corporación provincial de un prés
tamo de 1.250.000 pesetas, destinado a la cons
trucción de una Casa de Maternidad, en el sen* 
tido de que aquella entidad quede obligada a 
facilitar la indicada cantidad en el plazo de doB 
años, que comenzará a contarse desde el otor
gamiento de la escritura de hipoteca en que se 
ha de formalizar la operación, quedando sub
sistente el párrafo segundo de la citada base Y 
todas las demás convenidas.

Aprobar la Memoria que el señor Interventor 
de fondos provinciales presenta a la Corpora* 
ción acerca do la liquidación del presupuesto 
provincial del ejercicio de 1932. ,

Requerir a los Ayuntamientos comprendidos 
en la relación de deudores por el 4.° trimestr0 
de 1932, de Aportación forzosa, al pago de j® 
misma; advirtiéndoles que de no efectuarlo in
currirán en apremio con el recargo correspon
diente, sin necesidad de nueva notificación.

cuarteles de la Guardia civil; otra, de 30 pese
tas, de la referida Compañía, por su servicio en 
la Comandancia de Seguridad; otra, de 63 pese
tas, del Notario D. Enrique Giménez Gran, por 
poder otorgado por la Corpqración a favor do 
Procurador de Madrid; otra, de 713*30 pesetas, 
de Las Eléctricas Reunidas, por consumo de 
ílúido en la Diputación durante el mes de ene
ro último; y otra, de 7 pesetas, del Colegio No
tarial, por legalización de poder a favor de 1 ro- 
curador de Madrid.

Aprobar cuenta de 976*77 pesetas, por gas
tos de construcción, por administración, del ca
mino vecinal núm. 650, de la carretera de Ma- 
gallón a Fréscano a la de Gallur a Agreda por 
Agón y Bisimbre, durante el mes de enero ul
timo. . k .

Idem id. de 685*50 pesetas, por gastos ocasio
nados en la toma de datos para practicar la li
quidación de las obras de construcción del ca
mino vecinal, núm. 601, de Calatayud a I^mbid 
de la Ribera. , . t

ídem certificación núm. 11 de obra ejecutada, 
durante el mes de enero último, en la construc
ción del camino vecinal núm. 610, de Vera 
de Moncayo a Tarazona, importante en total 
11.530 36 pesetas. .

Desestimar instancia de D. Engenio Uñarte 
Arcéiz, vecino de Castiliscar, interesando auto
rización para poder entrar y salir con una ga 
lera y carro al camino vecinal de Castiliscar a 
Sofúentes, ya que para ello debe construir por 
su exclusiva cuenta los correspondientes pasos 
sobre cuneta, para cuyas obras precisa autori
zación de esta Corporación. ,

Manifestar al Ayuntamiento de Pamza, para 
su conocimiento y el de los demás Ayuntamien
tos interesados, que para poder dar solución al 
asunto que plantea sobre construcción de un 
camino vecinal de Vistabella por Aladrén a la 
carretera de Zaragoza a Teruel, precisa que di
chos Ayuntamientos emitan certificación de 
acuerdo adoptado, en sesión, de contribuir a la 
ejecución del camino, en cuya certificación de
berán expresarse debidamente los datos que se 
contienen en las respectivas proposiciones ya 
presentadas por los Ayuntamientos, en lugar 
de la certificación remitida de la reunión tenida 
por representantes de los tres pueblos, que a 
estos efectos no tiene valor alguno.

Denegar lo solicitado por el Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros, de utilizar el recar
go de la décima de la contribución territorial 
que autorizan el Decreto de 18 de julio de 1931 
v la Orden de 15 de enero de 1932, por no su
jetarse su petición a lo dispuesto en las disposi
ciones legales citadas. ,

Conceder las siguientes autorizaciones para 
realizar obras: a D. Eufrasio Almáu Berberena, 
vecino de Boqnineni, para reparar edificio de 
su propiedad, lindante con la carretera provin
cial de Tauste a Luceni; al señor Alcalde de Vi 
Halengua, para construir aceras en la cuesta 
llamada del Lugar, que arranca de la carretera 
provincial de Ateca aTorrijo; a D. Cándido Ca
lizo Erles, do Ejea de los Caballeros, para
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Procesados, delitos y fechas de los señalamientos.

Procesado. Pedro Mateo Merino; d-elito, con- 
lra la'forma de Gobierno ; fecha del señalamiento, 
14 de junio de 1933.

■ Ramón Martínez Mañis; .Abusos deshonestos, 
17 <le junio de 1933. . -ni

Florencio He'rnándóz Diez; violación; 2- de 
Junio de 1933. .

Victoriano García Colas; contra la forma de 
Gobierno; 23 de junio de 1933. _

. Roejue Viseras Giménez; contra 1a forma 'le 
Goliiemd; 26 de junio de 1933. ,

-Maximino Sánchez Alvarez y dos má^; contra 
u* forma de Gobierno; 27 de junio de 1933.

Pedro Najora Lamarca y otro: contra la loi- 
n,a de Gobierno; 28 de junio de 1933.

. ^arai^oza. a veinticuatro de abril de mil nove- 
rentos’ treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
Gabrero'.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

, Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
“alian expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men- 
C1onan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.*

estimen convenientes.
Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

‘2.770.— Calatayud
2.772. — Sisamón
2.773. — Luesia

Apéndice al amillaramiento.
2.770. — Calatayud
2.771. — Belmonte de Calatayud
2.772. — Sisamón
2,774. — Borja
liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 

y acreedores.

2.776. — Tauste
Presupuesto refundido para 1933.

2.698. — Nonaspe
Repartimiento general.

2.774. — Borja 
2.779. — Novillas

Recuento general de ganadería.
2.773. — Luesia 
2.774. — Borja 
2.778 __ Torres de Berrellén

Rectificación del padrón municipal de habitantes. 
2.773. — Luesia

Gallur. N.° 2 777.
.Formado, con arreglo a los preceptos conte- 

h*dos en la ordenanza sobre contribuciones es- 
Peíales, se halla expuesto al público, en la Se
ntaría de este Ayuntamiento, por el plazo de 

días, el reparto girado sobre mejoras de 
Mininos, durante los cuales podrán presentar 
Aclamaciones contra el mismo los que se crean 
tJerjudica(io0i

Gallur, a 2 de mayo de 1933.— El Presidente 
de la C. G. M., Tomás de Arriba.

Sástago. N.° 2.775.
D. Eustaquio Barceló Ordovás, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Sástago.
Hace saber: Que el Ayuntamiento de su Pre

sidencia, en sesión ordinaria de fecha 29 del 
corriente, aprobó por unanimidad el presupues
to extraordinario para llevara ejecución el pro
yecto de restauración de la balsa de Los Labra
dores, importante la suma de 21.235‘89 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 300 del vigente Estatuto 
municipal, para que, durante el plazo de quince 
días, que principiarán a contarse desde que 
aparezca este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, pueda ser examinado por los vecinos 
que lo deseen y formulen las reclamaciones que 
estimen convenientes contra el mismo, a cuyo 
fin, durante los indicados días estará a disposi
ción del vecindario en la Secretaria municipal.

Lo que se hace público para general conoci
miento. . .

Sástago, 2 de mayo de 1933.—El Alcalde, Eus
taquio Barceló.

♦ •* *
D. Eustaquio Barceló Ordovás, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Sástago;
Hace saber: Que el Ayuntamiento de su Pre

sidencia, en sesión ordinaria de fecha 29 del 
corriente, acordó por unanimidad, en vista de 
no haberse formulado reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas, proceder a la subasta de las obras de res
tauración de la balsa denominada de Los La
bradores, sirviendo de base a la misma la can
tidad de veintiún mil doscientas treinta y cinco 
pesetas ochenta y nueve céntimos.

Para el expresado acto regirán las condicio
nes consignadas en el artículo 15 del vigente re
glamento de Contratación municipal, señalándo
se para la admisión de pliegos el plazo de vein
te días, que principiarán a contarse desde el 
siguiente día al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Transcurridos los veinte días, y a las once ho
ras del siguiente, se constituirá en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial la Mesa encar
gada de abrir los pliegos, la cual estará presidi
da por el señor Alcalde o Teniente en quien de
legue y de otro miembro de la Corporación de
signado por ésta, con asistencia del Secretario 
encargado de dar fe del acto.

Las proposiciones serán redactadas con arre
glo al modelo adjunto y reintegradas con una 
póliza de la clase 6.a, y las que se presenten en 
virtud de poder, habrá de ser éste bastanteado 
por el Letrado D. Marcos Rubio Esteban, Coso, 
61, 2.°, Zaragoza.

Bástago, 2 do mayo do 1933. -El Alcalde, Eus
taquio Barceló.
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Modelo de proposición:
D...mayor de edad, natural de.......vecino 

de.... , domiciliado en la calle de.... . núm. 
provisto de cédula personal que acompaña, del 
ejercicio corriente, acepta todas las condiciones 
consignadas en los pliegos de condiciones que 
se acompañan al proyecto de obras de restau
ración de la balsa de Los Labradores, aproba
dos por el Ayuntamiento en sesión de fecha 
l.° del pasado abril, y se compromete a ejecu
tar dichas obras por la cantidad de.......pese
tas .......céntimos (en letra), aceptando la valo
ración de la obra ejecutada en la forma que de
termina el señor Arquitecto en el pliego de con
diciones redactado por el mismo.

Sástago,.....de mayo de 1933.
* * *

Durante los días 8, 9, 10, 11 y 12 del corrien
te, se cobrará, en su período voluntario, el l.° 
y 2.° trimestres del repartimiento general co
rrespondiente al año actual, como igualmente 
el repartimiento extraordinario para gastos ca
tastrales, en el domicilio del recaudador muni
cipal, plaza de Fernando de los Ríos, núm. 88. 
Expirado que haya sido el indicado período, 
incurrirán los contribuyentes en los apremios 
que establece el vigente Estatuto de recauda
ción. .

Lo que se hace público para general conoci
miento. .

Sástago, 2 de mayo de 1933.— El Alcalde, 
Eustaquio Barceló.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.207.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARa GOZa

D. José María Calí Rubio, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Qué la sentencia dictada en los au

tos de que luego se hará mención, es del tenor 
literal siguiente: ,

Sentencia.— Señores: D. Mariano Quintana, 
D. Mariano Miguel, D. Manuel G. Alegre, don 
Angél Bárrueta y 1). Angel Miranda.

En la ciudad de Zaragoza, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos treinta y tres.

Vistos los autos de juicio ¡de menor cuantía, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Alcañiz, sobre reclamación de seis mil quinien
tas pesetas, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, ID; Pablo Casque Gracian, 
mayor de edad, médico, vecino de Calanda, re
presentado en estos autos por el Procurador 
D. Casimiro Taboada Lasála y dirigido por el 
Letrado Sr. Gimeno, y de la otra, como deman
dada, la S.. A. “Delmor”, domiciliada en Ma
drid1, representada por el Procurador D. Luis 
Lorenzo García y -dirigida por el Letrado don 
Ricardo Asensio. cuyos autos penden ante 'esta 
Sala de lo civil de la Audiencia de este Terri

torio a virtud de la apelación intcrimesta por 
la Sociedad demandada contra la sentencia quc 
dictó el Juez de primera instancia de Alcañiz.

Aceptando los resultandos de la resolución 
apelada, y

Resultando, que con fecha 2 de septiembre 
último, se dictó sentencia, por el Juzgado de 
primera instancia de Alcañiz condenando a Ia 
S. A. “Delmor" a abonar, en el plazo de quinto 
día, al actor D. Pablo Casque la cantidad de 
cuatro mil trescientas ochenta pesetas que im
portan parte de los honorarios de la curación 
del obrero Pedro Azcunaga y a todos los del 
obrero Bartolomé Cano Manzanares; que en 
ejecución de sentencia, Se fije el número de vi
sitas realizadas al obrero Pedro Azcunaga has
ta el 14 de febrero de 1931 por el actor S. Cas
que, teniendo en cuenta lo expuesto en el con
siderando segundo y siendo cada visita a razón

. de diez pesetas y una determinadas, se
abone al actor la cantidad resultante en el pla
zo de quinto día por la S. A. “IDelmor", no ha
biendo lugar a los demás extremos de la de
manda y sin expresa imposición de costas; con
tra cuya sentencia se interpuso apelación en 
tiempo y. forma por la S. A. “Delmor”, el que 
fué admitido en ambos efectos, y previo empla- " 
zamiento de las partes,, se remitieron los autos 
a este 1'ribunal. en donde dentro del término 
concedido comp^reeió personándolse, el Procu
rador D. Joaquín Arnáu, en nombre y represen
tación de la parte apelante, no habiéndose per
sonado la parte apelada, y tramitado el recurso 1 
en legal forma se señaló para, la vista el día 
veinte del corriente, a cuyo acto concurrieron 
el Letrado y Procurador de la parte apelante, 
solicitando aquél la revocación de la sentencia 
recurrida, y absolución de su parte.

Resultando, que en la 'tramitación de este 
recurso se han observado las prescripciones le
gales. asi como en la tramitación de este juicio 
en primera instancia;

Visto, siendo Ponente para este el Magistra
do D. Angel Barroeta y Fernández de Lien- 
ere s ;

Aceptando el considerando penúltimo cite la 
sentencia recurrida:

Considerando, que el nexo jurídico que pue
de relacionar al actor engendrando su acción 
con la S. A. “Delmor”, demandada, se origina de 
los preceptos del vigente Código del Trabajo, 
especialmente de los artículos 180, 197, 198 y 
210, de los cuales, el último expresa terminan
temente que, no habiéndose hecho designación 
expresa de 'facultativo por el patrono, implici- 
tamente se entenderá que el que asista al lesio
nado tiene la representación del patrono, y así 
es como se prueba por el testimonio de los pro
pios interesados y por restante prueba testifi
cal y documental; que asistió el actor a los 
obreros lesionados Azcunaga y Cano, y que al 
primero le fué colocado un aparato de conten
ción de la columna vertebral y tórax y al se
gundo se le practicó una cura y operación, con
sistente en la desarticulación del dedo pulgar 
de la mano derecha; en. la de las falangetas, 
índice y anular de la misma mano y extracción 
de cucr])os extraños en el antebrazo, brazo- 
axila derechos, cara y pared del vientre; no se 
acredita, cuántas y cuáles fueran las visitas que 
por el referido médico Sr. Casque les; fueran 
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hecha., a referidos" lesionados, requisito esen
cial y que incumbía probar al acioi para qii<- a 
demanda pudiera prosperar cu tal extremo, p-" 
lo que sólo es de estimarla en cuanto al j^x-nu 
de dichas operaciones por un total de LoSU pe
setas, que por ellas reclama, procediendo absol
ver del resto de dicha demanda a la entidai 
demandada, y en tal sentido debe revocai se a 
sentencia apelada: ,

Considerando, que no probándose que el ac 
tor estuviera obligado a dar los certiiicados de 
altas y bajas de los lesionados, ya que l nerón 
dados por el médico de la Empresa, ni que aqm • 
Hos fueran expedidos por el actor en concepto 
de médico del patrono, es de desestimar la ( < - 
manda en cuanto a la suma de sesenta pesetas 
Que por tal concepto reclama: ,

Considerando, que no es de 'estimar temen
dad ni mala fe en las partes, no procediendo 
hacer imposición de costas en esta segunda ins
tancia, a tenor del artículo 710 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: . . .

Vistos los artículos citados del C odigo < c 
Trabajo, y d.emás aplicables de las leyes sus
tantiva y adjetiva civil,

Fallamos: Que revocando en parte la sen
tencia que en dos de septiembre último dicto 
el Juez de primera instancia de Alcamz, debe 
mos de condenar y condenamos a la S; A. De - 
mor” a abonar al actor la suma de mil seiscien
tas ochenta pesetas, importe de los honorarios 
Por colocación de un aparato al obrero lesio
nado Bedro' Azcunaga y cura y operación he
chas al obrero lesionado Bartolomé Cano, ab
solviéndole el resto de la reclamación formula
da. sin expresa condena en las costas de esU: 
necurso y primera instancia; y con certificación- 
de este fallo, devuélvanse los autos al Juzgadlo 
de primera instancia de Alcaniz para su ejccu- 
ción. . .

Así por esta nuestra sentencia, defimtivamen- 
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y iir- 
mamos.— Mariano Quintana, Mariano Miguel, 
Manuel G. Alegre. Ángel Baorreta y Angel 
Miranda.—Rubricados.

Asimismo certifico: Que la sentencia apelada 
dictada en los indicados autos, es del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia.— Alcañiz. dos de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. Vistos por el se- 
lik.tflLX Rafaelt Hidalgo Nebot. Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido los pre
sentes autos del juicio de menor cuantía sobre 
reclamación de seis mil quinientas pesetas, 
Promovidos por D. Pablo Gasque Gracián, ma
yor de edad, casado, médico y vecino de Calan- 
da, representado por el Procurador D. Casimiro 
"l aboada Lasala y dirigido por el Abogado 'don 
Manuel Gimeno Lizana, contra la Sociedad 
“Delmor” S. A., domiciliada en Madrid, calle 
Núñez de Balboa, número diez y siete, repie- 
seutada por el Procurador D. Ruis Lorenzo 
García y dirigida por el Letrado 1). José Mana 
Rivera González: .

Resultando, que por el Procurador I). 'Casi
miro Taboada, en nombre y representación de 
1). Pablo (lasque, se presentó escrito de deman
da alegando: Que en diez y siete de enero de mil 
novecientos treinta y uno, el obrero Pedro Az- 
cunaga, prestando sus servicios como tal obre

ro en la entidad ‘‘Delmor" S. X.. en las obras 
del ferrocarril Terucl-Alcañiz, suirió un grave 
accidente del trabajo, quedando conmocionado, 
ocurriendo el accidente en término( municipal 
de Foz-Calanda. Tres días más tarde, o sea el 
veinte del mismo mes, 'fué llamado el actor por 
el dueño de la fonda en que se hallaba el lesio
nado. para que lo asistiera y se encargara de su 
curación. Que el catorce de febrero se presen
tó a curar al enfermo otro médico, y al ver que 
el lesionado llevaba un apósito, puesto por el 
señor Gasque, se retiró, sin examinarlo, ni vol
vió a verlo ni visitarle durante su enfermedad. 
En treinta de abril de mil novecientos treinta y 
uno el obrero Bartolomé Cano, estando pres
tando servicios como tal obrero a la , entidad 
demadada en el tajo número 666, término mu
nicipal de Calanda, de las obras del ferrocarril 
Téruel-Alcañiz, sufrió un accidente del trabajo 
por motivo de la explosión de un barreno. Para 
asistir y curar a este lesionado fué llamado el 
Sr. Gasque, prestándole asistencia facultativa 
desde el treinta de abril al veintisiete de agos
to de mil novecientos treinta y uno. sin que la 
entidad “Delmor” S. A. se ocupa del lesionado. 
Tanto el uno como el otro obrero, fueron dados 
de alta por el actor, según se acredita con los 
documentos números 2, 3, 4. 5" y 6. que se acom
pañan a la deipanda. La entidad demandada no 
prestó asistencia facultativa a los lesionados, 
consintiendo la facilitada por el actor. Dados de 
alta, el actor pasó su minuta a 1a entidad de
mandada, negándose ésta al pago, alegando que 
el actor no era médico de tal entidad; que en 
vista de ello el demandante acudió a la Sociedad 
Nacional de Médicos titulares, con residencia en 
Madrid, la que evacuó la consulta en el sentido 
de ser la entidad demandada la que debe efec
tuar el pago, documento número siete. Los tra
bajos jirofesionales del actor son los siguien
tes: Del obrero Bartolomé Cano: Primera cura 
muv laboriosa y operación al día siguiente: 
Desarticulación dedo pulgar mano derecha; 
desarticulación falangctas índice y anular de la 
misma mano; extracción cuerpos extraños an
tebrazo, brazo y axila derecha, cara y pared 
vientre. Ayudante médico en la operación, mil 
doscientas cuarenta pesetas. Por seis certifica
dos, tres de baja y tres de alta, como dispone 
el Código del Trabajo vigente, sesenta pesetas. 
Por ciento ochenta curas, muy entretenidas por 
las muchas heridas descritas en el informe de 
baja, a quince pesetas cada, una dos mil sete
cientas pesetas. Total, cuatro mil pesetas. Del 
obrero Pedro Azcunaga: Por reconocimiento 
y aplicación de un aparato de contención de la 
columna vertebral y tórax, cuatrocientas cuaren
ta pesetas; por seis certificados, tres de baja y 
tres de alta, como dispone el Código del I rabajo, 
sesenta pesetas. Total, dos mil quinientar pesetas, 
sin perjuicio de probarlo por medio de un perito 
y valorarlo de un modo definitivo en ejecución de 
sentencia Se citan como ‘fundamentos de derechos 
los artículos 198. 213, 210. 160. 10. 60 y 197 de.l Có
digo del Trabajo y 1.100 1.108, 1.101 del ( odigo 
civil. Que es doctrina constante condenar en 
cóStas al litigante temerario, y de mala fe. por 
lo que se solicita se. le condene. Y termina su
plicando al Juzgado sé dicte sentencia conde
nando a la Sociedad “Delmor” S. A., a que en 
el plazo de quinto, día abone a D. Pablo Gasque
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Gracián la cantidad de seis mil quinientas pese
tas, o a lo que resulte en ejecución de senten- 
-cia, sin (¡ue exceda de diclui cantidad: intereses 
legales a contar desde la presentación de la de
manda, más a las costas de estas actuaciones. 
solicita (¡ue si* reciba el juicio a prueba.

-Resultando, que por el Procurador D. Luis 
Lorenzo García, en nombre y representación 
de la Sociedad “'Delmor” S. A., se formuló es
crito de contestación, alegando: Que la compa
ñía >lemandada. constructora de las obras del 
ferrocarril Teruel Alcañiz, tiene varios médi
cos a su servicio, entre ellos D. Aurelio Escu
dero en Alcañiz: además sostiene los practican
tes, botiquines y demás factores precisos al 
servicio. Es cierto que en el mes de enero de 
mil novecientos treinta y uno se lesionó en el 
trabajo el obrero Pedro \zcunaga, y este, sin 
dar aviso a la representación patronal, llamó 
por su cuenta ) raz >11 al medico i). Pablo Gas- 
que encargándole de su asistencia: a pesar de 
ello, en cuanto I). \urelio Escudera, médico de 
la Compañi.i. tuvo noticias del accidente, visitó 
al enfermo las veces que lo estimé) procedente, \ 
fué él quien dió la baja y alta del lesionado. Que 
el Sr. Gasque fué el médico designado por el 
obrero lo acredita la intervención del Sr; Escu
dero, médico de" la Enqirc-a: lo dice el obrero 
en la demanda que formulé) ante este Juzgado 
reclamando iiideiunización. y el Sr. Gasqi/c co
mo médico del ( brero se condujo en dichos au
tos. librando certificaciones contradictorias de 
las libradas ])or el Sr. Escudero. Las lesiones 
sufridas por Pedro Azcunaga no tenían impor
tancia; la función del Sr. Gasque se redujo a 
ponerle un almohadillado en la región cervical 
con el fin de conseguir la inmobilización. y aumiue 
dicho obrero interpuso demanda confra “Del- 
mor” S. A', reclamando indemnización, la Au
diencia de Zaragoza, por sentencia pronunciada 
el veintitrés de octubre de mil novecientos 
treinta y uno, revocando la del Juzgado, absol
vió 'libremente la Compañía demandada. Igual
mente es cierto qué Bartolomé Cano Manzanares 
sufrió el accidente que se indica en la demanda, 
del que tampoco dié> cuenta el obrero a la 
■Compañía patronal, a pesar fie lo cual el médi
co de la Ijhnpresa visitó al lesionado, encon
trándose con que también estaba encargado de 
la curacii'm -el médico D. Pablo Gasque a instan
cia. cuenta y cargo del obrero, por lo que se re
dujo el médico de la ( ompañía a inspeccionar 
al enfermo y librar las certificaciones pros
criptas por el Código del Trabajo. Para justifi
car los hechos expuestos designé) los archivos 
del Gobierno civil \ del Juzgado, como lugares 
donde obran los antecedentes documentales. 
No es cierto que el médico IX Pablo Gasque 
prestase los servicios que se indican en la de
manda, y aunque fueren cierto, los honorarios 
(¡ue margina son excesivos: Se citan ¿:omo fun
damentos de derecho los articules 160, 197, 
198, 200. 210, 213, del Código del Trabajo, sen
tencias del 'rriimnal Supremo de veintiuno de 
octubre de mil novecientos diez y seis, veinti-1 
séis de agosto de mil novecientos veintiuno, y 
seis de abril de mil novecientos veintisiete y 427 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Y (|ue se conde
ne en cosas al litigante temerario. Y termina 
suplicando al Juzgado se dicte sentencia decla
rando no haber lugar a la reclamación formula

da, absolviendo de olla a esta ])ark- y condenan' 
' do al actor a pagar las costas del juicio.

se reciba el pleito a prueba.
Resultando, que recibido el pleito a prueba 

por el actor se propuso documental, consistan' 
te en tener por reproducidos los documentos 
unidos a la demanda, testifical y pericial, siendo 
admitidas y declaradas pertinentes las prueb^ 
documental, testifical y lista de testigos y (‘e 
preguntas formuladas por los mismos, y 611 
cuanto la prueba pericial se dió traslado a Ia 
parte contraria, la que no se opuso, por lo q1^ 
se admitió dicha prueba, y señalado día P:i,‘! 
el nombramiento del perito, ambas partes1 de 
común acuerdo designaron al perito, -quien in' 
formé) sobre la cuestión solicitada por -el act«n 
Toda prueba del actor se ha practicado. Por b* 
parte demandada se propuso documental, con- j 
sistente en aportar a los autos testimonio ■d'e 
las ceriificacion-es libradas de bajas y altas pul 
el médico D. Aurelio Escudero en los acciden' 
tes de trabajo sufridos por los obreros Pedm 
Azcunaga y Bartolomé Cano, para lo cual ,se j 
reclamará con atento oficio al Excmo. Sr. CO' 
bernador civil de la provincia dichos téstimO' 
nios y prueba testifical, toda cuya prueba |l,e | 
admitida, declarándose pertinente la lista ('e 1 
testigos y de preguntas 'formula-das, y asinih' I 
mo el pliego de preguntas presentado por la pattC 
demandante. .Habiéndose practicado la ])ru<ba 
testifical, consistente en recibir declaración al 
único testigo propuesto IX Aurelio Escu-dcr*1- 
No constando se haya practicado’ la prueba do- i 
cumental. por no haber sido presentada para >” 1 
unión por la parte demandada:
su(|aiud s b [ a-p uauiBx.v pp anb. ‘opuBqns9->[ 
testifical del actor y demandado está probado 
que los obreros Pedro Azcunaga y Bartolom6 1 
Cano Mazanares, trabajando en las obras <|u€ 
realiza la Sociedad “Dehnor" S. A. sufriero11 
accidente del trabajo, necesitando de la asis' 
tencia facultativa, -el primero, desde el día |dieZ' 
y siete de enero de mil novecientos treinta .' 
uno a. últimos de junio del mismo año y el 
gundo, desde el treinta de abril de mil nove
cientos treinta y uno hasta el veintisi-etc di’ 
agosto del mismo año, extremos confirmiadoS 
por los documentos privados de altas y baja^ 
dados por el ctor. Que de la citada prueba testi
fical del actor -está probado que Pedro Azcuna-. 
ga fué visitado ‘ únicamente por el méxlico de I 
Calanda IX Pablo Gasipie, desde el veinte d-e 
enero de mil novecientos treinta y uno hasta 
el catorce de ‘febrero del mismo año, en cu.va 
fecha fué visitado por el médico IX Aurelio I'-1'' 
cudcro, de la Sociedad “IDélmor” S. A. Y de la5 
declaraciones del testigo de la parte actora dD’1 - 
Pascual Perrer Castán y del testigo de la partc 
demandada D. Aurelio léscudero, está probad0 
que el médico de la Sociedad ‘‘Dclmor” S. A- 
hizo al obrero Pedro Azcunaga una o dos visitas 
durante la curación y otra al final para darh' | 
de alta; no siendo de preciar en estos extremos 1 
las declaraciones de los testigos de la parte ac- « 
tora Pedro Azcunaga, D. Antonia Sarolla 7 
D." María Dolores Bosque. Que en cambio de 
la prueba testifical del actor, casi confirmada 
por la del demandado, está probado que el obre
ro Bartolomé Cano Manzanares fué asistido 7 
curado únicamente por el actor, ayudado p01 
su compañero el médico de Calanda ’D1, Vicente
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Portóles Sauras, teniendo en este caso el actor, 
asi como el de D. Pedro Azcunaga, por lo que 
se refiere a las visitas hechas hasta el cator
ce de febrero, la consideración de médico' del 
patrono, y siendo por tanto de la Sociedad de
mandada la obligación de abonar los honorarios 
al actor, doctrina que recoje el in'forme dado 
por la Asociación Nacional de Médicos titula
res, que obra unido a los autos. Por el informe 
pericial, son justos los honorarios reclamados. 
Que no está probado por el actor fueran dados 
en calidad de médico del patrono los certifica
dos de alta y baja de los obreros lesionados, se
gún resulta de las declaraciones de D. Pascual 
berrer y D. Aurelio I£scudero y aun del mismo 
Pedro Azcunaga:

Resultando, (pie unidas las pruebas a los au
tos y citadas las partes a comparecencia, ésta 
se celebró con la asistencia únicamente del ac
tor I). Pablo Gas<pie Gracián acompañado del 
Letrado I). Manuel Gimenó Lizana, quien soli
citó se dictara sentencia de conformidad con el 
súplico de la demanda. Quedando los autos a 
hi vista ])ara sentencia:

Resultando, que en la tramitación de este 
juicio se han observado las formalidades íe- 
gales:

Considerando, que del examen de la prueba 
testifical del actor, enáre ella las declaraciones 
de los propios lesionados, corroborado en parte 
por la declaración del único testigo de la parte 
demandada, está jirobado /que los obreros Pe
dro Azcunaga y Bartolomé Cano Manzanares, 
trabajando en las obras del ferrocarril TerueL 
Alcañiz a cargo de la Sociedad “Delmor" S. 
A. sufrieron accidentes del trabajo, el primero, 
ti dia diez y siete de enero de mil novecientos 
treinta y uno. durando las lesiones hasta últi
mos de junio del mismo año, y el segundo, el 
treinta de abril de mil novecientos treinta" y 
uno. necesitando asistencia facultativa hasta 
el veintisiete de agosto del mismo año:

Considerando, que de las declaraciones de 
los testigos de la parte adora Pedro Azcuna
ga, I). Vicente Portóles Sauras, ID. Manuel Al- 
besa, I). Antonio Sorolla, doña María Dolores 
Rosque y D. Pascual Perrer Castán está proba
do (pie el obrero lesionado en el accidente a 
que se hace re ferencia en el Considerando an
terior. Pedro Azcunaga, fué visitado y cura
do a instancia de éste, por no tener asistencia 
facultativa, i'or el actor ID. Pablo Casque Gra
cián. médico de Calanda; que dicha asistencia 
le- fué prestada, desde el veinte de enero de mil 
novecientos treinta y uno. lo confirma el do
cumento privado de baja de dicho lesionado 
dado por el médico Sr. Gastpic. que figura uni
do a los autos; de la declaración del único 
testigo qe la parte demandada, D. Aurelio Es
cudero, méxlico de la Sociedad “Delmor”, so
ciedad anónima, corroborada por la declara
ción del testigo de la parte actora D. Pascual 
Ferrer Castán, dicho médico, o sea el Sr. Escu
dero, fué a visitar al lesionado Pedro Azcunaga 
a los pocos días de" ocurrido el accidente, sin 
precisar la fecha ; cuyas declaraciones están con
firmadas en parte por los dos testigos de la par
te adora 1). Pedro AzctmagaJI). Antonio Sorolla 
y l).a María Dolores Bosque; ahora bien, que 
en las citadas declaraciones se hace constar que 
la fecha en que fué visitado el lesionado Pedro 

i Azcunaga fué el catorce de febrero de mil 110- 
t vecientos treinta }■ uno, por lo que se debe es

tar a esta fecha, como en la que se hizo la visi
ta. Que en la indicada visita el médico de la So
ciedad demandada no levantó el apósito puesto 
por el Sr. Casque, por merecerle confianza la 
actuación de dicho facultativo, y que de las de
claraciones del Sr. Escudero y Pascual Ferrer 
está probado que posteriormente le hizo una o 
dos visitas durante la curación, y otra al final 
de la misma, con objeto de darle de alta, limi
tándose a llevar el curso de la enfermedad, 
ya que le prestaba asistencia facultativa el sé- 
ñor Gasqüe. No habiendo ninguna duda que el 
Sr. Escudero era el médico del patrono y el se
ñor Casqué el médico del obrero, porque si no 
no hubiera sido visitado el obrero por el médi
co Sr. Escudero, el cual no se ha desmostrado 
que tuviera carácter de inspector de los servi
cios sanitarios de la citada Sociedad, sino úni
camente uno de los médicos de la misma para 
asistir a los lesionados de las obras, compren
diendo su jurisdicción hasta Gaste! de Cabra 
inclusive, y por tanto Calanda. No siendo de 
apreciar en estos extremos de que sólo hizo una 
visita el médico Sr. Escudero, las restantes de
claraciones de los testigos de la parte actora. 
Pedro Azcunaga, 1). Antonio Sorolla y D? Ma
ría Dolores Bosque; Por lo tanto, desde el ca
torce de febrero el Sr. Escudero, médico del 
patrono, se limitó a llevar el curso de la cura
ción del obrero cuya asistencia era prestada por 
el médico del obrero Sr. Gasfjue, y así lo prevee 
el artículo 170 del Código del Trabajo. De don
de resulta que desde el veinte de enero de mil 
novecientos treinta y uñó en que fué llamado el 
Sr. Casque para asistir a Pedro Azcunaga. has
ta el catorce de febrero del mismo año, en qu-e 
se presentó el Sr. Escudero, el actor D. Pablo 
Casque Gracián. médico del obrero, tenia tam
bién la consideración de médico del patrono, 
ya qpe el obrero no podía (piedarsc sin asisten
cia facultativa, ni esperar a que viniera el mé
dico de la Sociedad, “Delmor" S. A. y en este 
sentido está el informe dado por la Asociación 
Nacional de Médicos Titulares, cuyo documen
to fué presentado con la demanda, y así lo esta
blece el artículo 210 del G'idigo dé Trabajo al 
exponer “Que si no se hiciera la designación 
se entenderá que los facultativos que asisten 
al lesionado tienen implícitamente la represen
tación del patrono” y los artículos 197 y 198 
del citado Código al -establecer “La obligación 
más inmediata es la de proporcionar sin demo
ra alguna la asistencia medica y farmacéutica 
etc." “Se acudirá en primer momento en de
manda -de los auxilios sanitarios más próximos 
etc.” Siendo por tanto de abonar por la Socie
dad demandada al señor Casque los siguien
tes honorarios: Por reconocimiento y aplicación 
de un aparato de contención de la columna ver
tebral y tórax, cuatrocientas cuarenta pesetas; 
los cuales asignados a los servicios prestados 
han sido considerados justos según el informe 
pericial prestado por el médico Subdelegado in
terino de sanidad del partido 1). Ramiro García 
Pérez, como también los honorarios de diez 
pesetas por cada visita. Pero de las doscientas 
visitas que reclama el actor, como hechas ai 
obrero Pedro Azcunaga, sólo deben abonarse 
las (pie hizo hasta el catorce de ‘febrero del año 
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1931, con excepción de la primera, que se ha
lla comprendida "por reconocimiento y apli
cación de un aparato de contención de la coluin- 
na vertebral y tórax" fecha en la cual fue \i- 
sitado por el medico de la Sociedad dt“mandad.i 
“ID'elmor” S. A., por las razones expuestas an
teriormente; y como no se han fijado cuantas^ 
fueron las hechas en el citado plazo, deben li
jarse en ejecución do sentencia para determi
nar la cantidad importe de las mismas: Que el 
demandado no ha presentado ninguna pincha 
para desvirtuar la certeza de los servicios pres
tados por el actor, ni que fueron excesivos los 
honorarios asignados a la curación, no siendo 
de aplicar el artículo 123 de la ley de knjuicia- 
miento civil como solicita el demandado, poi 
que ese artículo se refiere a la tasación de cos
tas. Que en cuauto al abono de sesenta pesetas 
de los seis certificados de alta y baja (pie deben 
darse con arreglo al Código de I rabajo, no lia 
lirobado el actor que los diera en concepto me
dico del patrono, ya <fue la prueba documental, 
consistente en los dos certificados de alta y baja 
de Pedro Azcunaga, están expedidos por el 
mismo actor; y el testigo Pedro Azcunaga. 
contestando afirmativamente a la pregunta 
quinta, manifiesta: Que fue objeto de alta por 
el mismo médico I). Pablo GaSque, liabiendo 
recibido de éste los consiguientes escritos, sin 
hablar nada de los partes que deben darse por 
el médico del patrono. Y en cambio, de la de
claración del testigo de la parte actora I). Pas- 
cuai Ferrer, resulta que los partes i nerón da
dos por el médico Sr. Escudero, y éste así lo 
confirma en su declaración. No siendo por tan
to de abonar dichos honorarios:

Considerando, que con respecto al abono de 
los honorarios 'del médico Sr. Gasque por asis
tencia y curación del obrero Bartolomé Cano 
Manzanares, está probado por la declaración 
de los testigos de la parte actora, Bartolomé 
Cano López. I). Vicente Portolés Sátiras, don 
Manuel Albesa, 'D. Pascual Ferrer Celma, y el 
propio lesionado Bartolomé Cano Manzanares, 
que fue asistido y visitado únicamente poi (I 
actor Sr. GaM|ue. ayudado ])or IX Vicente Por
tolés; extremos no desvirtuados -por la única 
jjrueba de la parte demandada, consistente t:n 
la declaración del único testigo I). Vureliü l'-s- 
cudero Cólera, médico de 1a Sociedad; y en la 
pregunta sexta ditse “... cuyo médico (reii- 
riéndose al Sr Casque) debió asistir a dicho le
sionado sin (pie recuerde lo haya visitado el 
declarante durante su cunrción,,. Teniendo en 
este caso el médico Sr. Casque la consideración 
de médico del patrono, ya que el obrero no po
día quedarse sin asistencia facultativa, siendo 
de. aplicar los mismos razonamientos en el con
siderando anterior, y lo confirma el informe 
dado por la Sociedad de Médicos Titulares, el 
cual no ha sido desvirtuado por los , artículos 
también citados 210, 197 y 198 del Código diel 
Trabajo. Por lo tanto debe abonarse por la So
ciedad al actor Sr. Gasíjuc los honorarios si
guientes: Primera cura muy laboriosa \ opera
ción al día siguiente; desarticulación del dedo 
pulgar mano derecha; desarticulación falange- 
tas indice y anular de la misma mano; extrac
ción de cuerpos extraños, antebrazo, brazo y 
axilas derechos, cara \ pared vientre. Ayu- 
<¡ mtc méílico en la opcrm i. m, mil doscientas 

cuarenta pesetas. Por ciento ochenta curas, I 
muy entretenidas por las muchas heridas des- 5 
critas en el informe de baja, a quince pesetas | 
cada una, dos mil setecientas pesetas. Siendo 1 
estos honorarios declarados justos por el in
forme pericial prestado por el médico 1). Ra
miro García Pérez. Que con respecto al abono 
de sesenta pesetas de los seis .certificados de 
alta y baja de Bartolomé Cano Manzanares que 
deben darse con arreglo al Código del Trabajo, 
no ha probado el actor que los diera en concep
to de médico del patrono, ya que la prueba do
cumental. consistente en los dos certi’ficados de 
alta y baja, están expedidas por el actor; y en 
cambio, de la declaración del testigo de la par
te actora, ID. Pascual Ferrer, resulta ' que los 
partes fueron dados por el médico Sr. Escude
ro, y éste así lo confirma en su declaración. No 
siendo por tanto de abonar dichos honorarios:

Considerando, que no existe la mora que ma
nifiesta el actor por parte de la entidad de
mandada, no siendo por tanto de aplicar los ar
tículos 1.100, 1.101 y 1.108 del Código civil y 
por consiguiente el abono de los intereses le
gales en la cantidad que se reclama desde la 
fecha de la presentación de la demanda, .porque 
el mismo actor solicita en el suplico (le la de
manda que se dicte sentencia por la que se 16 
abone la cantidad de seis mil quinientas pesetas 
o la (pie resulte en ejecución de sentencia, y el 
Tribunal Supremo, a sus sentencias de veinti
dós de febrero de mil novecientos uno y diez y 
nueve de diciembre de mil novecientos siete, 
establece “(pie no existe mora si la terminación 
de cantidad pedida depende del juicio que deba 
precisarla*”, y en el caso actual, además de lo 
expuesto, resulta del considerando segundo de 
esta sentencia, que se deja para la ejecución de" 
sentencia el fijar el importe de una cantidad, 
por el número de visitas <pie se hayan hecho. 
Que la cantidad de cuatro mil trescientas ochen
ta pesetas a ‘gre ascienden parte de los honora
rios de la curación de los obreros Pedro Azcu
naga y Bartolomé Cano Manzanares, debe abo
narse en el'plazo de quinto día, una vez firme 
la sentencia ; y en cuanto a la cantidad que im
porta el número de visitas hechas al obrero 
Pedro Azcunaga, deberá abonarse en el plazo 
de quinto día una vez fijada la ejecución de 
sentencia:

Considerando, que no existe temeridad ni ma
la fe en ninguna de las partes que aconsejan 
una especial imposición de costas:

Vistos los artículos 160, 197. 198 y 210 del 
("('¡digo def Trabajo, 1.100. 1.101, 1.108 del (Có
digo civil y 427 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y las sentencias del Tribunal Supremo de 
veintidós de febrero de mil novecientos uno y 
diez y nueve de diciembre de mil novecientos 
siete "y demás disposiciones legales de aplica
ción,

Pallo: Que debo declarar y declaro haber lu
gar a (pie por la Sociedad "Delmor" S. A., se 
abone en el plazo de (plinto día, una vez 'firme 
la sentencia, al actor 1). Pablo Casque Gracián. 
1.1 cantidad de cuatro mil trescientas ochenta 
pesetas que importan parte de 'los honorarios 
de la curación del obrero Pedro Azcunaga y to
dos los del obrero Bartolomé Cano Manzanares. 
Que en ejecución de sentencia se fijan el núme
ro de visitas realizadas al obrero Pedro Azcu- 
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naga hasta el catorce d-e febrero de mil nove
cientos treinta y uno por el actor Sr. Casqúe, 
teniendo en cuenta lo expuesto en el conside
rando segundo, y siendo cada visita a razón de 
diez pesetas, y una vez determinadas, se abone 
•d actor la cantidad resultante en el plazo de 
quinto dia por la Sociedad ‘“Delmor" S. A. No 
ha lugar a los demás extremos de la demanda. 
Sin hacer especial imposición de costas.
. Asi ])or esta mi sentencia, definitivamente 
Juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— Ra- 
*ael Hidalgo Nebot.—Rubricado.

Asi resulta de los autos a (jue me refiero. Y 
para que conste, para su inserción en el “Bole
an Oficial” de la provincia, expido la presente 
en Zaragoza, a veintidós de marzo de mij no
vecientos treinta y tres.—José María Galí.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2 696.

* Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido;
Por la presente requisitoria se ruega y encar

ga a todas las Autoridades y Agentes de Poli 
cía judicial procedan a la busca y rescate de un 
Qiacho mular, de catorce años, pequeño, romo, 
castaño; tiene un anca más alta que otra; pro
piedad del vecino de Morés Felipe Velilla Yus, 
y sustraída al mismo, en el referido pueblo, la 
hoche del 24 al 25 del actual, de una cuadra, en 
extramuros, donde le encerraba; procediendo 
a la ocupación del referido semoviente del po- 
^er de la persona que se halle, así como a la 
Retención y conducción a la cárcel de este par
tido y a disposición de este Juzgado del autor 
0 autores de la sustracción, por tenerlo así 
acordado en la causa núm. 50 del año actual, 
Por hurto de un macho mular.

Dado en Calatayud a veintiséis de abril de mil 
Novecientos treinta y tres.— Manuel Cruz Belli
co.— p, s. M., Justo López.

Núm. 2.767.

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins

tancia de este partido de Calatayud;
Hago saber: Que en el juicio universal de 

Quiebra tramitado en este Juzgado contra don 
francisco Mediano Trillo, fabricante de calza
do del pueblo de Illueca; por providencia de 
hoy y en virtud de petición de la Sindicatura 
oe la referida quiebra, se ha acordado sacar a 
Pública licitación, primera subasta, el automóvil 
ocupado al quebrado que se detalla a conti 
Nuación.

Un automóvil, marca Chevrolet, de dos puer
tas, cerrado, cinco plazas, conducción interior, 
Matrícula M., núm. 31.459: valorado en dos mil 
Quinientas pesetas, cuyo remate tendrá lugar el 
uta trece de mayo próximo, a las doce de su 
^ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado,

previniéndose que para tomar parte en la su
basta será necesario consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento de su tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que el referido coche está de
positado en el garage Sport, de esta ciudad, don
de podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen durante las horas hábiles del día hasta el 
de la celebración de la subasta, la que se anuncia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y perió
dico la Ros de Aragón, por medio de edictos, y 
fijándose otros en los tablones de anuncios de 
este Juzgado y del municipal de Illueca.

Dado en Calatayud a veinticinco de abril de 
mil novecientos treinta y tres.— Manuel Cruz. 
Ante mí, Justo López.

Núm. 2.768.

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para dar cumplimiento a car

ta orden de la Superioridad, la Audiencia de 
Zaragoza, para las citaciones de los Jurados que 
han de intervenir en •as causas de este Juzgado, 
por el presente se cita, llama y emplaza al Jura
do Manuel Castillo Domingo, vecino de esta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante la Sección única de la Audien
cia de Zaragoza, el día once de mayo próximo, 
a las diez de su mañana, para asistir, como Jura
do, al juicio oral de la causa seguida contra 
Agustín Sanz Ruz, por Homicidio; previniéndo
le que de no comparecer se le podrá imponer 
una multa de 250 a cinco mil pesetas.

Dado en Calatayud a treinta de abril de mil 
novecientos treinta y tres.—Manuel Cruz Belli
do.—P. S. M., Justo López.

Núm. 2.694.

Zaragoxa.—San Pablo. -
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 313-1933, sobre hurto, se cita 
a Francisco Ruiz Alonso Pelayo, para que den
tro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración en el sumario indicado y hacerle 
el ofrecimiento de causa, según dispone el ar
tículo 10 de la ley Procesal; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio proceden
te en Derecho.

Zaragoza, a 28 de abril de 1933.— El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.740.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Martín Clavería, Juez de instruc

ción del Distrito de San Pablo deZaragoza;
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Hago saber: Que para hacer efectivas las res
ponsabilidades impuestas al procesado Manuel 
Gutiérrez Morales, en la causa 271-1930, he acor
dado sacar a la venta en pública y tercera su
basta, la siguiente:

Casa, con corral, número 33, en la calle de 
Almería, de esta ciudad, barrio de Venecia; se 
compone de planta baja con dos viviendas; lin
da al frente con dicha calle, izquierda entrando 
con Justo Gutiérrez, derecha con terrenos por 
edificar, que se dice pertenecen a herederos de 
Barril, y espalda con el corral de Trinidad La- 
nunza; extensión, unos ocho metros de fachada 
por nueve de fondo: tasada en cuatro mil ocho
cientas pesetas.

Para el acto de remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito Demo
cracia, 62 duplicado, principal, se ha señalado 
el día cinco de junio próximo, a las once horas; 
y para tomar parte en la subasta deberán los li 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual aí diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos, pn- 
diendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, y por último que no existen títulos 
de propiedad de la finca que se subasta.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y tres,—José María Mar
tín.— El Secretario, Vicente Lizandra.

' _Núm. 2.760.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos se crean con derecho a la he
rencia de D.a Pilar Gil Colás, mayor de edad, 
casada, natural y vecina de esta ciudad, que fa
lleció en la misma con fecha once de enero del 
corriente año, bajo testamento, que no pudo te
ner lugar por haberle premuerto los instituidos 
herederos, para que en término de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que el presen
te aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado a de
ducir en forma su derecho"; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Pues así lo tengo acordado por resolución de 
esta fecha, dictada en expediente de declaración 
de herederos de D.a Pilar Gil Colás, que se si
gue en este Juzgado a instancia de su esposo 
D. Ricardo Ambrós Sánchez, que ha solicitado 
ser declarado heredero de dicha causante, y en 
cuyo expediente ha comparecido, a virtud del 
primer llamamiento, D.* Enriqueta Gil Berná, 
prima hermana de la difunta.

Dado en Zaragoza a veintiuno de abril de mil 
novecientos treinta y tres.— Luis de Paz y Ro
drigo.—El Secretario, P. M., Mariano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL

BANCO DE ESPAÑA
Por acuerdo del Consejo general de este Es

tablecimiento de crédito, se sacan a concurso 
las obras para la construcción del edificio-Su
cursal en Zaragoza; quedando al arbitrio de los 
concursantes el proponer las variaciones que 
estimen convenientes, en cuanto no afecten 
esencialmente al proyecto-base para este con
curso: o sea, respecto a la clase de materiales y 
procedimientos de obra, plazos de abono de 
obra y de ejecución, coste total, etc.

Las proposiciones para tomar parte en este 
concurso, redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación, se presentarán bajo so
bres qerrados, que serán entregados contra re
cibo en la Dirección general de Sucursales en 
esta casa Central de Madrid, o en la Secreta
ría de la Sucursal en Zaragoza.

Los planos y documentos que constituyen 
el proyecto de este edificio-Sucursal, podrán 
ser examinados por los concursantes en las dos 
oficinas del Banco de España, antes citadas, 
desde las diez a las catorce horas de los días 
laborables comprendidos entre el de la fecha 
de este anuncio y el 26 de mayo próximo.

El plazo para la presentación de proposicio
nes terminará el citado día 26 de mayo; y la 
apertura de pliegos y lectura de las proposicio
nes presentadas, acto público del que se levan
tará acta notarial, tendrá lugar en las dos ofici
nas antedichas, a las doce horas del día 27 del 
propio mes. .

El Banco de España se reserva el derecho de 
elegir, entre las proposiciones presentadas, la 
que crea más conveniente a sus intereses, y el 
de rechazarlas todas, sin ulterior reclamación.

Madrid, 26 de abril de 1933.—El Director-Je
fe de Sucursales, Heliodoro Morell.

Modelo de proposición.
Banco de España.—Sucursal de Zaragoza.

El que suscribe (profesión y domicilio), en
terado de los planos y documentos que consti
tuyen el proyeto de edificio-Sucursal del Banco 
de España en Zaragoza, se compromete a la 
construcción del mismo, con sujeción a lo que 
se define y determina en los referidos planos y 
documentos; pero con las modificaciones si
guientes....(o en pliego separado).

Se acompaña el resguardo número.expe
dido por las oficinas centrales del Banco de Es
paña ( o por la Sucursal de.... ) representativo 
del depósito de garantía necesaria para tomar 
parte en este concurso.

(Fecha y firma).

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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Dejar siu efecto el acuerdo de 13 del corrien
te aprobando cuenta de 44*95 pesetas, de la 
señora Viuda de Aguado, y disponer el abono a 
dicha señora de 17*45 pesetas, por transporte de 
varios paquetes cíe cédulas remitidos a pueblos 
de la provincia.

Aprobar cuenta, de 350 pesetas, del Inspec
tor de cédulas. D. Federico Velilla, por traba
jos de inspección realizados en Gallur.

Idem id., de 4 081*92 pesetas, del taller de Im
prenta del Hospicio Provincial, por adquisi
ción de materiales necesarios para la confec
ción de las cédulas personales de 1933 y para 
la impresión de fichas.

Idem id., de 458*75 pesetas, de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, por la participación 
del 10 por 100 del Estado en el papel provincial 
de multas adquirido. ,

Acceder a lo solicitado por D. Julio de la 
Cueva Donoso, vecino de esta ciudad, y decla
rarlo beneficiario por familia numerosa a los 
efectos de tributación por cédulas.

Abonar al Ayuntamiento de Almonacid de la 
Cuba la cantidad de 5,55 pesetas, ingresada de 
más en lo recaudado por dicho Municipio por 
cédulas personales de 1931.

Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Manuel Navarro, D. Carmelo Jaime, D, Ma
nuel Simón, D.a Josefina Ralla, D.a Teresa Cam
pos, D.a Antonia Zorraquino y D. Mariano Víu, 
contra actas que les han sido levantadas por la 
Inspección del impuesto de Cédulas personales.

Volver a nuevo informe de la Ponencia de 
de Hacienda las reclamaciones formuladas por 
D. Alejando Cáncer y D. Luis de Tapia, contra 
actas que les han sido levantadas por la Inspec
ción del impuesto de Cédulas personales.

Modificarjas actas levantadas por la Inspec
ción del impuesto de Cédulas personales a don 
Ceferino Rivera, D.a María Jesús Polo, D.a Vi
centa Martín, D.a María Cía ver, D.a Regirra Aba
día y D. Fernando Roche.

Anular las actas levantadas por la Inspección 
del impuesto de Cédulas personales a D.a Car
men Pueyo, D. Jesús Sardana, D.a Carmen Yar- 
za, D. Nicanor Mingo, D. Valentín Azuara, doña 
Carmen Sotorras, D.n Teresa Carbi, D.a Asun
ción Ginello, D. José Javierre Gracia, D. Vicen 
te Burbano, D.a María Lasheras, D. Juan Mas- 
sagué, D. Julio Monge, D.a María Caneda, don 
Francisco Subiza y D. Jesús \balos.

Aprobar actas de inspección por cédulas per
sonales, por haber transcurrido el plazo regla
mentario sin que los interesados hayan formu
lado reclamación contra las mismas.

Correr las escalas en la categoría de Oficiales 
primeros de la Corporación, como consecuen
cia de la jubilación de D. Julián Gran Sancho, 
declarando, en su consecuencia y por esta co
rrida de escalas, la vacante de la plaza de Ofi
cial l.° señalada en su escala con el núm. 14; 
disponer que dicha vacante de Oficial l.° sea 
provista en oposición restringida entre Oficia 
les segundos de la Corporación, e interesar 
de la Facultad de Derecho y do la Escuela de 
Comercio de esta ciudad, la designación de un

Catedrático numerario por cada uno de esos 
Centros para formar parte del Tribunal de opo
siciones.

Volver a nuevo informe de la Ponencia de 
Personal y Plantillas petición del oficial 1.° de 
la Corporación D. Joaquín Sannicolás, con ser
vicio en Calatayud, de ser trasladado a prestar 
su servicio en las oficinas del inmediato servi
cio de la Corporación.

Abonar al Portero interino del Hospicio de 
Zaragoza, D. Isidro Rivas Cuartero, el jornal 
diario de 7*50 pesetas, en lugar del de 6*50 que 
disfrutaba, así como a los demás que pudieran 
encontrarse en este caso.

Señalar el día 31 de marzo próximo, a las do
ce, para la celebración del acto de subasta pú
blica, para contratar las obras de construcción 
del edificicio de Casa-Maternidad, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 15 del Reglamento de 
2 de julio de 1924.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de abril de 1933.— El Presidente, 
Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

Nú ni. 2.716.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Relación de los Jurados que han sido designados 
por la suerte, para actuar en las causas, proceden
tes de los Juzgados de instrucción que a conti
nuación se insertan, en el día que se expresa al 

final, a las diez de su mañana.
Ateca. ,

167 Baltasar Vallejo Sánchez, Embid de Ariza. 
83 Lucas Vicén Gómez, Ateca.

227 Antonio La’íuente Pérez, Nuévalos.
90 Vicente Barbero Miguel, Bijuesca.
47 Antonio Jurado Royo, Ariza.
78 José Júdez Sánchez, Ateca.

276 Arturo Ledesma Romero, Villalengua. 
20 Eugenio Vicioso Moros. Alhama de Aragón. 
33 Cesáreo Yagüe Liñán, Aniñón.

142 Manuel Larraz Amaya. Cetina.
96 Félix López Fernández, Bijuesca.

221 Antonio Vera García, Moros. 
7 Pedro Vioén Mateo. Alconchel.

203 Cándido Utulla Caceo, Monreal de Ariza. 
42 .Manuel Vicente Gil, Aranda de Moncayo. 

183 Gregorio Larena Pérez, Ibdes.
55 Zacarías Laheras Calvo, Ariza.

129 Narciso Urbano García, Castejón Armas. 
106 Pablo Lorena Mérida, Cabolafuente.
61 José Bayano Lapeña, Ariza.

119 Mariano IMpez Hernández, Campillo de 
Aragón.

159 Emilio Velilla Romeo, Cimballa.
68 Francisco Júdez Venal, Ateca.

168 Cayetano Vergara Esteban, Embid de Ariza.

Supe r n u me r a r i o s.

Aurelio Hernández Alda, Prudencio, 44.
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Dionisio Uced Sánchez, San Lorenzo, 19. 
Miguel Üsón Beltrán, Plaza San Felipe, 3, 
José Antonio Olivan Oses, Torrenueva, 44.

Procesados, delitos y fechas de los señalamientos.

Procesado, Blas García Sabroso.
Delito, homicidio.
Fecha del señalamiento, 26 de mayo de 1933.
Zaragoza, a veintidós de abril de mil nove

cientos treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
Cabrero.

Borja.

117 Casimiro Hornero Láinez, Bulbuente.
95 Lorenzo López Lacleta, Borja.

150 Agustín Liso Beltrán, Fuemlejalón.
71 Isidro Lacleta Anguita, Borja.
48 Pelegrín Lalaha Pelegay, Boquiñeni.

290 Gabriel Castel, Talamantes.
279 Pedro Lamana Montorio, Tabuenca. 

37 Delfín Lajusticia Lambea, Ambel.
288 Blas Ostalé Vela, Tabuenca;

20 Juan Lázaro Cruz, Ainzón.
101 Delfín Olmedo Láinez, Borja. 
88 Simeón Lajusticia Pablo, id . 

3 Fabián Lahuerta Gómez, Agón.
27 Benito López Heredia, Mbeta.

125 Narciso Lores Martínez, Bureta.
172 Juan Lagranja Belío, Gallur.
62 Pedro Hernández García, Borja.

126 Ricardo flores Martínez, Bureta.
146 Rudesindo Lalxmda Navascués, Fuendejalón.
185 Amado Orduña Pablo, Gallur.
158 Julio Hernández Lorenzo, id.
2(>0 Vicente Lahuerta, Novillas.
194 Lucas Laforga Lócente, Lucen i.
291 Antonio Chueca Chueca, Talamantes.

Supernumerarios.

Julián Llanas b'ernández, Plaza del Portillo, 7.
Miguel Navarro Campos. Heroísmo, 10.
Pedro Navarro Gracia, Pignatelli, 112.
Félix Navarro Duarte, íDemocracia, 101.

Procesados, delitos y. fechas de los señalamientos.

Procesado, Nicanor Pérez Pérez.
Delito, tentativa de homicidio y violación. 
Fecha del señalamiento, 18 de mayo de 1933.
Procesado, Faustino Cunchillos Casado. 
Delito, homicidio fustrado.
Fecha del señalamiento, 19 de mayo de 1933.
Zaragoza, a veinticuatro de abril de mil nove

cientos treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
Cabrero.

. . Calatayud.

153 Eloy Ceamanos Marco, Villuesca.
92 Vicente Catalán Ceamanos, Calatayud.
67 Mariano Carenas López, id.
38 Eugenio Caballer Sánchez, id.
19 Félix Catalán Betrián, Beímonte. 
10 José Sanz García, Arándiga.

295 Tomás Catalán Lafuente, Velilla de |iloca. 
273 José María Cortés Solana, Terror. ‘ 

6 Cipriano Cabello Royo, Arándiga.

34 Fernando Serrano Benedí, Brea.
131 Benigno Sánchez Portero, Embid de la Ri

bera.
157 Andrés Constante Cnetén; Villuesca. ■ 
189 Cruz Sánchez Andrés, Mesones. 

.■>2 José Callejero Baquedano, Calatayud.
33 Santiago Sebastián Yarza, Brea.' 

117 J. Carmelo Clemente Reiús. Calatayud. 
51 Isidro Cacho Tejedor, id.
90 Francisco de‘Castro Sáinz, id.

119 José Clemente Morón, id.
88 Manuel Castiillo /Domingo, id.

190 'Félix Sánchez Chaimón, Mesones. 
242 Esteban Caballero Villalba, Saviñán. 
259 Casimiro Cabello Gómez, Sestrica.

78 Manuel Casado Sánchez, Calatayud.

Supernumerarios.

Esteban Hernández Vergara, San Cristóbal, 8.
Sevcnano Ostal Ferrer, Santa Isabel, 84. 
Pedro Orensanz Monge, Plaza del Pilar, 10. 
Isidro Ucedo Ibáñez, Plaza de Sas, 2.

Procesados, delitos y fechas de los señalamientos.

Procesado, Agustín Saz Rubio.
Delito, homicidio.
Fecha del señalamiento, 11 de mayo de 1933. 

, Zaragoza, a veintidós de abril de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
Cabrero.

. Cariñena.

_1 Gabriel Ferruz García, Aguarón.
271 Justo Ramo Cebrián, Tosos.
275 Bartolomé ' Ramos García, id.
300 Félix Peralta Guallart, VistabeJla.
222 Félix Pe Sierra, MueL
238 Francisco Royo Sebastián, id.
256 l omas Baselga Gracia, Paniza.
264 Mariano Ramón López, id.
200 Francisco Rodrigo Soria, Longares.
288 Miguel Raimundo Vitaller, Villanueva d,e 

Huerva.
269 Policiano Pérez Zaragoza, Herrera de los 

Navarros.
177 Marcos Rubio Fleta, id.
189 Manuel Angós Royo, Longares.
112 Valen) Palacios Miñana, Codos.
88 Manuel Romeo Polo, Cariñena.
82 Mariano Ramón Urzanqui, id. 
12 José Palomar Duesca, Aguarón.
19 Vicente Pérez Beltrán, id.
3 Félix Fontana Ibáñez, id.
7 Manuel Franco Burriel, id.

20 Alfredo Pérez Esteban, id.
* umás Pelayo Rivate, Aguilón.

47 Constantino Ramón Vahos, id.
53 Manuel Parasi [siegas, Cariñena.

Supernumerarios.

Carlos Navarro Cebrián, Echeandia, 8. 1
Inocencio Navalles Serrano, Camino Manico

mio, 54.
Cristóbal Navarro Claro, Coso, 102.
Pedro Navarro Eturridc, Cadena, 19.
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Procesados, delitos y fechas de los señalamientos.

Procesado, Vicente Vicente Valero. 
Delito, homicidio.
Fecha del señalamiento, 17 de mayo de 1933. 
taragoza, a veintidós de abril de mil nove

cientos treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
v-abrero.

Daroca.

38 
46 
96

111
14 
27 
36 
45
58 
67 
75
82 

166 
102 
115
121 
126
133

Manuel Peiro 
Félix Catalán 
Vicente Pérez

Sicilia, Ateca.
Va 1 e nzu ela, 13 al co nch á n.

--  . __ Liarte, Daroca. 
Miguel Vicente Sangüesa, Daroca. 
Joaquín Hernando Maluenda, Acered. 
Juan Piqueras Lampis, Anento, 
Domingo Pediq García, Atea. 
Baldomcro Piqueras Pintel. Badules. 
Simón Yagüe Martínez, Cubel. 
Antonio Pardos Sauz, Las Caerlas. 
Vicente Palelo Julián, Daroca. 
Silvestre Pardos Fuertes, Daroca. 
Manuel Villalba Leciñena, Sigüés. 
Hilario Pío García, IDaroca. 
Manuel Toldi Lois, id.
José Ornat Llague, Fuentes de Jiloca. 
Marcelino Yagüe Algáratc, id. ‘ 

Uo ^n&el Pardos Bruna, Gallocanta. 
Is q  Villa Paz, Langa del Castillo.

L Irz Alejandro Valero Sánchez, Mainar.
I w Domingo Vailespín Alcalde, Manchones. 

> Ruperto Hernández Martínez, Miedes.
• Miguel Ortín Abantes, Used. 

Isabelo Pérez Aparicio, Villa'íeliche.

Supernumerarios.

Rafael Navarro Castillo, San Pablo, 48. 
Blas Navarro Puig, Plaza Aliñé, 11. 
Fmeterio'Navarro Mendiona, T. de Susín, 260. 
j ablo Navarro Franco, Asso, 15.

rocesado, Bernardo Blas 
Delito, asesinato y otros.

rocesados, delitos y lechas de los señalamientos.

y cuatro más.

^eclía del señalamiento, 29-30 de junio de 1933. 
Zaragoza, a veinticuatro de abril de mil nove- 
entos treinta y tres.—El Secretario, Francisco 

Obrero.

La Almunia de Doña Godina.

150 Andrés Remiro Boj, Epila.
160 Lorenzo Valero Sariñena, id.
196 José Vera Mirasol, Lumpiaque.
222 Hilario Bravo Mateo, La Muela.
254 Manuel Velázquez Bernal, Pinseque.
269 Miguel Va Barcelona, Riela.
276 Antonio Ballino Conchil, id.
273 Domingo Val Inurria, id.
142 IDaniel Ramón Brased, Epila.
291 Joaquín Vicente Magdalena, Salillas Jalón.

Supernumerarios.

. Manuel Notivol Serrano. Coso, 48.
Manuel Nuez Estella, Alfonso XIII 21 
Ramón Rabadán Yus, Calvo, 24.
Baldomcro Núñez Herranz, San Miguel, 23.

Procesados, delitos y fechas de los señalamientos.

Procesado, Antonio de la Fuente.
Delito, contra la forma de Gobierno.
Fecha del señalamiento, 24 de mayo de 1933. 

, Zaragoza, a veintidós de abril de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
L ab re ro.

Pina de Ebro.

202 Emilio Carranza del Ruste, Pina. 
o q q Pascu-ai Clavero Clavero, La Zaida. 
-88 Félix Celina Alqueza, Villafranca de Ebro. 
-'6 Ignacio Castañosa Fuste, id.
269 Casimiro Continente Monfor'te. Velilla de 

Ebro.
245 José Correas Gracia, Quinto. 
232 Rafael Barceló Barcín. id. 

Pascual Calvo Sierra, Pina.
208 Vicente Cebollero Ferrer, id. 
189 Domingo Hernando Carreras, Osera. 
166 Mariano Campos Martínez, Moncgrillo. 
155 Miguel Navarro Panivino, Mediana. 
3/ Pedro Baquero Salinas, id.

132 Gerónimo Usón Usón, Gelsa 
109 Gregorio- Hijar García, id. ' 
97 Domingo Navales Gracia, Fuentes de Ebro. 
/8 Narciso Calvo Ramón, id.
60 Ruperto Uso Calvete, Bujaraloz
44 Antonio Barrachina Pallás, id.
20 Pascual Calvete Pino. La Almolda.
4 guació Catalán Laborda, Alborge.

216 Ricardo Cortés Sorrosal, Pina * 
38 Angel Barrachina Artal, Bujaraloz.
13 Miguel Clavero Giménez, Alforque.

148
99
74
79

266
60

¡33 
132

1
29
18
55
67
88

José Ramos Martínez, Epila, 
Ramón Velázquez Clemente, Bárboles. 
Ramón Remiro Moneva, La Almunia. 
Policarpo Roy de la Parra, id.
José Peirona Cebrián, Riela.
Hipólito Gimeno Lamuela, Almonacid de la 

Sierra.
Santiago Villa Martínez, Calatorao.
Mariano Villa Martínez, id.
Pablo J arabo Gustán, Alagón.
Florentino Biel Leonard, id.
Gil Vera Logroño, id.
Miguel Valero Gil, Alfamén.
Felipe Viñas Gimeno, La Almunia.
Vicente Viñas Romeo, id.

Supernumerarios.

^Jó-aimisco Hernández Al'íamén, Camino Cogu-

Germán Hernández Lóñez, Santa Cruz, 24. 
francisco Ordobás Meléndez, San Juan de Luz ‘ 
Hilario Ohete García, Estación, 95.

Procesados, delitos y fechas de los señalamientos.
Procesado, Pabla Blasco Cortés.
Delito, infanticidio.
Fecha del señalamiento, 12 de mayo de 1933.
Zaragoza, a veintidós de abril de mil nove- 

tiemos treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
Cabrero,
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Sos del Rey Católico.

190 Julio Pérez Berro, Sos del Rey Católico. 
178 Teófilo Triarte Laborda, id.
146 Francisco Orcico Laborda, Salvatierra. 
133 Antonio Pérez Vinaroz, Ruesta.
122 Alejandro Ramón Núñez, Navardún. 
110 Antonio Pueyo Escaruez, Luesia
104 Pedro Pérez Barbea, id.
95 Víctor Begué Lobera, id.
75 Bonifacio Plana Ventura, Lobera de Onsella. 
69 Cándido Temante Coya, id.
60 Miguel Otal Romeo, 'Fuencalderas.
34 Juan Huerta Lapieza Castiliscar.
26 José Pérez Obón, Biel.
17 Pascual Otal Campo, id.
10 Valeriano Vinén Giménez, Bagüés.
6 Olegario Pérez Navascués, Artieda.

266 Santiago Primicia Genis, Sigüés.
260 José Pellón Iglesias, id.
257 Manuel Iglesia Orduba, id.
162 Elias Pemán Cuartero, id.
43 Julián Pérez Huarte, Castiliscar.
34 Tomás Pemán Constante, Biel.
11 Alejando Biera Ruestra, id.
2 Cándido Iguacel López, Artieda

Supernumerarios.

Germán Hernández López, Santa Cruz, 24.
Conrado Oliveras Fernando, Vi lia mayor.
Cruz Oliara Palacín, Temple, 27.
Pió Hernando Aceña, San Lorenzo, 7.

Procesados, delitos y fechas de los señalamientos.

Procesado, Constantino Pérez Legaz.
Delito, homicidio.
Fecha del señalamiento, 13 de mayo de 1933.
Zaragoza, a veintidós de abril de mil nove

cientos' treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
Cabrero.

Zaragoza-Pilar.

159 José M. Oria Pellejero. Mayor, 16. 
105 José diván Segura, Camino Gállcgo, 145. 
285 Manuel Figueras Laine, Navas, 22. ,, 

34" Antonio Urriés Val, San Mateo de Gállego. 
235 Vicente Uger Villar, Alfocea, 1. 
90 Francisco Obés Baire, Paseo del Ebro. 36. 

142 Pascual Chato Olivan, C. Nagorros, 108. 
288 Vicente Usón Ibarra, P. Santa Marta, 2. 

71' Cesáreo Hernández López, Cinegio, 1.
232 Enrique Enturbe Tala, Plaza del Pilar, 14. 
152 Mariano Olies Giménez, Leciñena.
116 Mariano Oliveras Fernando, Villa-mayor. 

59 Isidoro Hernández Bueno, D. Jaime I, 61.
186 José Otín Ibáñcz, Espoz y Mina, 25. • 
46 Pedro Hasta Sola, Mayor, 20.

119 Tomás Oliveras Sancho, San Lorenzo, 48. 
176 Miguel Ortega Marquina, D. Juan de A., 54. 
299 José Yuste Liarte, San Pedro, 33.

32 Jorge Urriés Aranda, Paseo Plátanos.
166 Pedro Oros Serrano, Jesús, 1.
246 Joaquín Urrea García, Montañana. 69. 
260 Mariano Usón Mqueza, Moverá

7 José García Alebera, Cartuja Baja, 3. 
223 Mariano Ucedo Marco, Escuelas Pías, 10.

Supernumerarios.

167 Julio Órtino Burraca, Convertidos, 5.
231 José Anibarrena García, Roda, 19.
94 Salvador Uche Pérez, San Jorge. 7.
50 Joaquín Heredia Barra, Estébanes, 9.

Procesados, delitos y fechas de los señalamientos.

Procesado, Miguel Chueca Cuartero; delito, 
injurias a la Guardia civil y otros; fecha del se
ñalamiento, 31 de mayo de 1933.

Gregorio Morías Gelma; inducción a la rebe
lión ; 30 de mayo de 1933.

'Isabel Aguirre Ojel; corrupción de menores;
1 de junio de 1933. •

Miguel Chueca Cuartero; injurias a la Guar
dia civil y otros: 2 de junio de 1933.

José Bona Giménez; contra la forma de Go
bierno; 3 de junio de 1933.

Francisco Martínez y tres más; contra la for
ma de Gobierno y otros; 7 de junio de 1933. ,

Pascual Alonso Sanjuán; homicidio; 8 de ju
nio de 1933.

Miguel Chueca Cuartero; injurias a la Guar
dia civil y otros; 9 de junio de 1933.

Jacinto Brito Coronado; homicidio; 10 de ju
nio de 1933. '

María Ferrer Pallarés; corrupción de meno
res: 13 de junio de 1933.

Zaragoza, a veinticuatro de abril .de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario, Francisco 
Cabrero.

Zaragoza-San Pablo.

71 Pablo Naval García, Hernán Cortés, 26. 
47 Romualdo Nadal Blasco, 11 de Febrero, 7. 
45 Francisco Novadas Gallardo, Valenzuela, 1
41 Jesús Llobet Huarte, M. Servet, 37. 
91 José Navarro Asín, Cerezo, 58.

125 Salvador Navarro Grasa, Cervantes, 16. 
122 Antonio Navarro González, Sitios, 7. 
121 Francisco Navarro Gimeno, Alonso V, 29.
111 Manuel Navarro Diez, Av. Madrid, 26. , 
155 Epifanio Navarro Montañés. Coso, 170.
170 Joaquín Navarro Puerto, Viva E$pañd, 19
200 Agustín Nelcot Pastor. Fabiani, 32. 
201 , Jesús Nebra García, Coso, 194.
217 Mariano Nieto García, Zamoray. 4.
219 Francisco Nivela Monreal, Democracia, 21L 
228 Angel Nogueras Ausón, Casta Alvarez, 
232 Estanislao Notario Villagrasa, Luna, 12, 

Serga.
249 Joaquín Numancia García, España. 4. 
282 José Raluy Oliván, Golondrinas, 16. 
298 Faustino Lluoh Sánchez/ Cita, 14.
189 Pedro Navarro Valles, Zurita. 8.
208 Fernando Narvión Lambea, Armas, 32.
273 Mariano Racionero Torraliba, Democra' 

cia, 94. ,
r291 Julio Yanguas Mausicnes, Heroísmo, 32.

Supernumerarios.

Francisco Navos Iglesias, Agustina de Ara
gón, 16.

Benjamín Navos hazu, Colón, 9.
José Navascués Moreno, Coso, 158.
Pascual Nogueros Langarita, R. y Cajal, 61
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